
Anexo 3 

CONCURSO INTERNO DE MÉRITOS N° 003-2024 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL CONCURSO INTERNO DE MÉRITOS  

PARA PROMOCIÓN 

1. La promoción constituye un estímulo laboral mediante el cual el/la servidor/a 

puede acceder a un puesto de nivel superior en la Sede Central o una Zona 

Registral de la Sunarp. 

2. La dependencia de origen de el/la servidor/a promovido/a, debe transferir a la de 

destino, la provisión contable de los derechos laborales económicos devengados 

a la fecha del traslado. 

3. La promoción produce la vacancia de la plaza de origen y la cobertura de la plaza 

de destino. El/La servidor/a que resulte ganador del Concurso Interno de Méritos, 

asume automáticamente los derechos y obligaciones propios de la plaza, desde 

el día siguiente de emitida la resolución que aprueba la promoción o desde la 

fecha que ésta disponga. 

4. Para el presente Concurso, la modalidad para el desarrollo de las Evaluaciones, 

son desarrolladas de manera VIRTUAL.  

5. En el proceso de evaluación de los servidores se tiene en cuenta: 

a) Evaluación del servidor sobre rendimiento laboral, cuya nota mínima 

aprobatoria es trece (13/20). 

b) Evaluación de Conocimientos, cuya nota mínima aprobatoria es trece 

(13/20). 

c) Evaluación Curricular, cuya nota mínima aprobatoria es trece (13/20). 

d) Entrevista Personal, cuya nota mínima aprobatoria es trece (13/20). 

 

Se precisa que cada una de las evaluaciones, son eliminatorias, para acceder a 

una plaza se requiere la nota mínima de trece (13/20) que corresponde al 

promedio de las notas de los literales a), b), c), d). 

 

6. Los méritos y deméritos mencionados en la Ficha de Evaluación de rendimiento 

laboral, son tomados en cuenta al momento de realizar la entrevista personal. 

7. Los jefes Zonales brindan a los/las postulantes las facilidades necesarias para 

su desplazamiento de acuerdo al cronograma aprobado, de ser necesario. 

8. Solo pueden postular los/las servidores/as contratados bajo el régimen 

laboral del Decreto Legislativo N° 728 con contrato a plazo indeterminado. 

9. Los/Las servidores/as pueden postular a una sola plaza. 

10. Los procedimientos a desarrollar en cada evaluación, se encuentra regulado por 

la Directiva que regula el Concurso Interno de Méritos para Promoción y la 

Gestión de Incorporación para el Decreto Legislativo N° 728 en la 

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, que es aplicable en todo 

lo no previsto. 

11. Los requisitos mínimos del puesto, deben ser evaluados considerando el Anexo 

N° 01 de la “Guía Metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para 

entidades públicas, aplicables a regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del 

Servicio Civil" de la Directiva Nº 004-2017-SERVIR/GDSRH “Normas para la 

Gestión del Proceso de Diseño de Puestos y Formulación del Manual de Perfiles 

de Puesto – MPP”, aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 313-

2017-SERVIR/PE. 



12. Perfil profesional y requisitos mínimos: 

 

DENOMINACIÓN DEL 
CARGO 

Jefe de la Unidad de Tecnologías de la Información 

UNIDAD ORGÁNICA Unidad de Tecnologías de la Información 

REGIMEN LABORAL Decreto Legislativo N° 728, plazo indeterminado 

Requisitos Mínimos: 

• Titulado y colegiado en Ingeniería de Sistemas o Ingeniería Electrónica 
u otras afines a las funciones del cargo. 

• Curso (12 horas acumuladas) en Especialización o Programa de 
Especialización o Diplomado en Gestión Pública o Proyectos o afines. 
Curso (mínimo de 08 horas) relacionado a Tecnologías de la 
Información o afines. 

• Experiencia general de 5 años en el sector público o privado. 

• Experiencia especifica de 3 años en la función o materia. 

• Conocimientos en Gestión Pública, Planeamiento Estratégico, 
Presupuesto Público, Inversión Pública, Modernización de la Gestión 
Pública, Sistemas Administrativos del Estado vinculados a las 
funciones. 

• Conocimientos en Gestión de Proyectos en Tecnologías de la 
Información, normativa vigente en gobierno electrónico y en 
modernización del estado. 

Funciones Específicas: 
1. Planificar, organizar, supervisar y ejecutar las actividades informáticas 

a fin de cumplir con el plan estratégico informático de la Zona Registral, 
en coordinación y de acuerdo a las disposiciones de la Sede Central. 

2. Coordinar y supervisar el desarrollo de las actividades informáticas de 
la Zona Registral a fin de lograr los objetivos institucionales, en 
coordinación y de acuerdo a las disposiciones de la Sede Central. 

3. Asesorar a la Jefatura Zonal y a las unidades orgánicas de la Zona 
Registral, respecto a las actividades informáticas, para el 
procesamiento de datos, uso y aplicación de la tecnología de la 
información. 

4. Organizar y administrar el centro de cómputo de la Zona Registral a fin 
de cumplir con todos los objetivos de la Zona Registral, en 
coordinación y de acuerdo a las disposiciones de la Sede Central. 

5. Evaluar, dirigir y supervisar previa priorización de los proyectos de 
desarrollo de sistemas de información y aplicaciones a ser utilizados 
para la Zona Registral, en coordinación y de acuerdo a las 
disposiciones de la Sede Central. 

6. Desarrollar las especificaciones técnicas para la adquisición de 
software, hardware y demás productos y/o accesorios necesarios para 
el desarrollo, operatividad, conservación y mantenimiento de los 
sistemas y equipos informáticos. 

7. Disponer la utilización permanente de los equipos, así como su 
ubicación y utilización de software en cada uno de ellos. 

8. Emitir opinión técnica, y presentar información en asuntos que son 
materia de su competencia. 

9. Otras funciones asignadas por la Jefatura Zonal, relacionadas a la 
misión del puesto o área. 

Remuneración Básica: S/ 8,700.00 (Ocho mil setecientos con 00/100 
soles) 
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